
PASOS A SEGUIR PARA LA TRAMITACIÓN 
EN LA SEDE ELECTRÓNICA.
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Tras el pago de la tasa y 
cumplimentar los impresos,
que se pueden descargar en 

web de la Comunidad de 
Madrid, se inicia la 

tramitación electrónica

PASOS A SEGUIR PARA LA TRAMITACIÓN EN LA SEDE ELECTRÓNICA
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Seleccionar la forma en que 
se presenta la solicitud (por 
ejemplo como “Titular”) y 

pulsar:
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Seleccionar “Madrid” tanto 
en el campo de Autonomía 
como en el de provincia y 

pulsar:
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Introducir una dirección de 
correo electrónico  y un 
teléfono de contacto y

pulsar:
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Se seleccionará la gestión que 
se desee realizar.

Por ejemplo “Alta de 
expedientes”
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De las posible gestiones que 
se pueden realizar en el caso 

de “Alta de nuevo 
expediente” se seleccionara 

“Alta de autorización de 
empresa”
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Indicar el número de 
justificante de pago de tasa y 

la fecha de pago. 
Después pulsar 
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Seleccionar una de las dos 
opciones en relación al 
acceso electrónico de la 

Administración a los datos y 
documentos que obran en 

poder de las 
Administraciones Públicas, y 

pulsar:
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Indicar el tipo de servicio para 
el que se solicita la nueva 

autorización y pulsar: 
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Indicar los datos relativos al 
domicilio de la autorización.

Es necesario rellenar todos 
los campos marcados con (*)
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Introducir la matrícula o 
número de bastidor de cada 
uno de los vehículos para los 

que se solicita la autorización.

Los vehículos se introducen 
de 1 en 1. Identificándose 

bien por la matricula o por el 
número de bastidor. Una vez 

introducido un vehículo 
pulsar:
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Tras introducir el primer 
vehículo se procederá a dar 

de alta a los siguientes, 
identificándolos por la 

matricula o el número de 
bastidor y pulsando:
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Después de identificar todos 
los vehículos para los que se 

solicita la autorización, pulsar 
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Antes de dar de alta el 
expediente, el sistema nos 

mostrará toda la información 
para su revisión.

Una vez revisada pulsar: 
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Aquí ya se ha dado de alta el 
expediente con los datos 

básicos del mismo (*) y podrá 
adjuntar la documentación 

que requiere la autorización.

Para ello pulsar en el botón:

(**) En esta fase de la 
tramitación todavía no se ha 

introducido ningún 
documento

…

(**)

(*)

(*)
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Para adjuntar documentación, se 
solicita de nuevo el consentimiento 
para que la Administración pueda 
realizar consultas a otros registros 

públicos.
Decidir si se otorga o no y pulsar:
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Para adjuntar el primer documento seguir 
lo siguientes pasos:
1. Seleccionar el archivo que se quiera

adjuntar
2. Identificar el tipo de documento que

se trate en el desplegable
3. Confirmar la veracidad del

documento
4. Subir el archivo seleccionado al

servidor
Para adjuntar otros documentos, se
repetirán los pasos anteriores. Completada
la lista de documentos a adjuntar pulsar:

1
2

3
4

18



El programa pedirá se revisen 
los datos y en caso de estar 
de acuerdo pulsar  aceptar 

para el envío de la 
documentación y la finalizar 

el proceso
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EJEMPLO DE TRAMITACIÓN PARA REALIZAR LA SUBSANACIÓN DE UN EXPEDIENTE 
O ADJUNTAR NUEVA DOCUMENTACIÓN A UN EXPEDIENTE YA CREADO:

Pulsar sobre 
“Subsanaciones /Adjuntar 

Documentación”
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En este apartado únicamente se listarán los expediente pendientes 
de subsanación. Las notificaciones electrónicas emitidas por la 

Administración durante la tramitación de los expedientes se 
deberán consultar a través del Punto de Acceso General (PAG):

https://sede.administracion.gob.es/carpeta/

(*) Nota: En la barra de navegación podemos observar el trámite en 
el que nos encontremos.

(*)
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Aparecerán los diferentes 
expedientes en curso agrupados 

en dos categorías. 
Seleccionar si se accede para 

subsanar un expediente o, para 
adjuntar nueva documentación 

a un expediente abierto.
Para acceder a un expediente 

concreto pulsar:
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Para adjuntar documentación se 
solicita el consentimiento para que la 

Administración pueda realizar 
consultas a otros registros públicos.

Decidir si se otorga o no y pulsar:
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A partir de este punto los pasos a
seguir son los mismos para adjuntar
documentación a un nuevo
expediente:

1. Seleccionar el archivo que se
quiera adjuntar

2. Identificar el tipo de
documento que se trate en el
desplegable

3. Confirmar la veracidad del
documento

4. Subir el archivo seleccionado
al servidor

1
2

3
4
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